
DISMINUCION DE CUOTA Y REGULACIÓN DE VISITAS 
RADICADO: 230-2020 

 DEMANDANTE: EDWIN DARIO PEDRAZA TORRES 
DEMANDADO: DIANA ALEXANDR TEJEDOR FLOREZ 

 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer-  
Lebrija,  Marzo 30 de 2023. 
 
MARTHA CECILIA SANCHEZ CASTELLANOS 
Secretaria 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, treinta y uno (31) de marzo dos mil veintitrés (2023) 

 

Inadmítase la presente reforma a la demanda para que se subsane dentro del término de 
cinco (5) días, so pena de ser rechazada conforme al artículo 90 del C.G.P., por los 
siguientes aspectos: 

1. Versa en el relato de los hechos de la demanda, conciliación que se llevó a cabo, el 
día 22 de Octubre del presente año, lo que resulta confuso estudiar la conciliación 
como requisito de procedibilidad teniendo en cuenta la allegada en los anexos de la 
demanda, por lo tanto se deberá aclarar el hecho quinto.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

JUDITH NATILIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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